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Guayaquil, Enero 8 del 2015 

Señores Accionistas 

Presente.-

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 y sus numerales de la Ley de 
compañías; y a la resolución # 92.1.4.3.0014 de la Superintendencia de Compañías 
(R.O. 44 de Octubre 13 de 1992), he procedido a la revisión de acuerdo con las normas 
de auditoria generalmente aceptadas con la finalidad de obtener certeza razonable de si 
los estados financieros no contienen errores importantes. Incluye también la evaluación 
de los principios de contabilidad utilizados, de la presentación general de los estados 
financieros. 

1. - CUMPLIMIENTO D E LOS ADMINISTRADORES.- El presidente, y sus 
fimcionarios, han dado cumplimiento a las disposiciones legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como a las resoluciones de la Junta General. 

La presidencia ha colaborado con la comisaría y han proporcionado toda la información, 
documentos e informes requeridos para el cumplimiento del mandato legal. 

2. - CONTROL INTERNO.- Las operaciones de la compañía se han efectuado bajo 
estricto cumplimiento a los procedimientos de Control Interno de la Compañía, 
asegurando un eficaz manejo y garantizando la salvaguarda de sus activos, así como una 
información confiable de la situación contable y financiera. 

3. - L I B R O DE JUNTA Y R E G I S T R O DE ACCIONISTAS.- las Actas de la Junta 
General, el Registro de Accionistas, los Certificados de Acciones se han regido por las 
disposiciones y obligaciones de la Ley de Compañías, así como por las resoluciones de 
carácter administrativo emitidas por la Superintendenpia de Compañías. 

4. - ESTADOS FINANCIEROS.- El Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias al 31 de Diciembre del 2015 presentan razonablemente en todos los aspectos 
importantes la situación financiera de la Compañía, de acuerdo con los Principios de 


